
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SUCRE Nº 114/93 
 
 Julio 5, de 1993 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, por prescripción del art. 200 de la Constitución Política 
del Estado y art. 1º de la Ley Orgánica de Municipalidades, el 
Gobierno Municipal es autónomo, entidad de derecho público con 
personalidad jurídica reconocida y patrimonio propio. 
 
Que, presentado el Plan Operativo, el H. Concejo Municipal a 
través de su Comisión de Planificación Urbana, Ecología y Medio 
Ambiente, previo análisis considera procedente su aprobación en 
grande. 
 
Que, de conformidad a los arts. 11 y 19 inc. 7) de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, los Concejos Municipales 
constituyen la máxima autoridad de los Municipios siendo una de 
sus atribuciones aprobar anualmente el Presupuesto General 
Municipal por Programas a iniciativa del H. Alcalde. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
 
Art. 1ºAprobar en grande el Plan Operativo gestión 1993 de la 

H. Alcaldía Municipal de Sucre, conforme el siguiente 
detalle: 

 
         Recursos propios 3.707.821,oo Bs 
 Recursos externos17.107.657,oo Bs 
INVERSION TOTAL20.815.478,oo Bs 
 
 
Art. 2ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de ciudad de Sucre. 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier                               



                   Prof. Betty Romero Civera 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL                                
             H. SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL 
 
Copia Stría. Gral. (5). 
      Arch. 
MBP/amme. 


